
 

OFICINA DE INFORMACIÓN

- Nota de Prensa

“Cobrar  los  servicios  y 
suministros que  empresas 
y  autónomos  realizan  al 
Ayuntamiento  de  Fuente 
de  Piedra  se  está 
convirtiendo  en  toda  una 
odisea”
•   El  PP  de  Fuente  de  Piedra  denuncia  que  el  equipo  de 
gobierno socialista no contestó de forma clara a la pregunta del 
grupo  popular  sobre  cuantos  días,  semanas,  meses  o  años 
tarda  en  pagar  de  media  el  Consistorio  a  sus  empresas  o 
autónomos proveedores.

Fuente de Piedra, 24 de febrero 2010.-  
         

“Este equipo de gobierno no contesta a nada de lo que se le pregunta o 
sale con evasivas, sabemos que la situación actual es complicada y que la 
demora en los pagos es frecuente pero se niegan a contestarnos, sólo se 
dedican a respondernos que pagarán cuando la tesorería del Ayuntamiento 
pueda pagar” ha destacado la concejal del PP en Fuente de Piedra, Ana Belén 
Granados y continúa que “aún tenemos en la memoria la situación en la que se 
encontró  un  ciudadano de  nuestro  pueblo  al  no  cobrar  la  venta  de  unas 
parcelas al Ayuntamiento”

Por otra parte, el portavoz del PP en el Consistorio, J. Florido, señala que 
“No sabemos si el Ayuntamiento cumple la actual normativa de pagar en 60 
días  a  las  empresas  y  autónomos que  prestan servicios  y  suministran al 
Consistorio, situación que además se verá agravada cuando la famosa Ley 
de  Economía  Sostenible  de  Zapatero  entre  en  vigor  y  los  Ayuntamientos 
deban pagar a las empresas y autónomos en 30 días. Pues bien, el Grupo 
Municipal Popular no sabe si esto se cumple ahora y tampoco si se cumplirá 

I
N
F
O
R
M
A
C
I
Ó
N

P
O
P
U
L
A
R



en  el  futuro”. Florido  añade  que  “No  entendemos  porqué  el  equipo  de 
gobierno no nos informa de cuántos días de media tardan en pagar a las 
empresas que prestan servicios y suministros al Ayuntamiento; es ridículo 
que en su contestación digan que depende de Tesorería, por supuesto que 
sabemos que dependerá de Tesorería, pero este tipo de contestación solo 
nos lleva a pensar que no cumplen la Legislación y que las cuentas en el 
Ayuntamiento están peor de lo que pensábamos”.

La Presidenta del PP en Fuente de Piedra resalta que muchas empresas se 
ven asfixiadas por las deudas de las administraciones públicas y espera que el 
Ayuntamiento de Fuente de Piedra cumpla con lo regulado. 
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